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Interlocutorio 343 
Radicado 05266-31-03-003-2020-00152-00 
Proceso Verbal  
Demandante José Rodrigo Cano Ortiz y otros  
Demandado Álvaro Alonso Agudelo Orrego y otros  
Asunto Pospone tramite de previas     

  

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El trámite de las excepciones previas, incluido el pronunciamiento sobre la 

admisibilidad, se pospondrá hasta que concluya el término de traslado del 

llamamiento en garantía al llamado, pues éste puede proponer el referido tipo de 

excepciones, o, una vez quede en firme el auto que rechaza el llamamiento, si ello 

ocurriera.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA  

JUEZ 
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